
objetivo que ellos buscan posicionarse. Estas
empresas venden casas y conjuntos residenciales
cerrados sin considerar la organización de la ciu-
dad, sus estrategias se limitan a construir una
sensación de seguridad al interior de sus urbani-
zaciones, más no se orientan a reducir los índi-
ces de violencia y criminalidad de la ciudad.

En éste ámbito, el Colegio de Arquitectos
Provincial de Pichincha demanda que el munici-
pio asuma las competencias que le otorga la
actual Constitución de la República, que plantea
una planificación urbana concebida desde un
enfoque integral. Es decir, el factor seguridad
debe ser visto como un eje transversal de la
política educativa, de salud, de comunicación, de
vivienda, etc.; donde además, se fomente la cre-
ación de espacios públicos de calidad que con-
voquen al intercambio social, al comercio, a la
organización de eventos culturales, entre otras
actividades afines. Medidas así garantizarán que
las plazas, parques y jardines sean lugares de
encuentro e integración de ciudadanos/as pro-
venientes de todas las clases sociales, y por
ende, se mejorará la sensación de inseguridad
existente en la actualidad

Por: Blanca Armijos
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Lima: una metrópoli cercada

Blanca Armijos

En el orden espacial de Lima son evidentes las áreas residenciales vigiladas.
Según un estudio del Instituto de Defensa Legal, el 11,2% de la población
limeña afirma que ha tomado la decisión de enrejar su casa, y, como medi-
da extrema ante la inseguridad que les ha tocado vivir desde hace algunos
años, han optado por trancar la cuadra o calle1 de ingreso al barrio.

I n i c i a l m e n t e, la fo rt i ficación y control de zonas urbanas fue una respues-
ta de la población a las amenazas devenidas del terr o rismo que Perú enfren-
tó a partir de la década de 19902.Todas las clases sociales sufri e r o n , a u n q u e
de diferentes fo rmas y magnitudes, las consecuencias de aquella época
c a ra c t e rizada por los toques de queda, los frecuentes apagones y el irr e s-
peto a los derechos humanos. Las clases media y alta de Lima reaccionaron
ante esta situación tanto con emigraciones temporales fuera del país como
mudándose a conjuntos habitacionales cerra d o s . El amu rallamiento de
c a s a s , la construcción de portones de seguri d a d , el surgimiento los vigilan-
tes privados en el espacio públ i c o, e t c. , fueron la respuesta a los hechos de
c riminalidad y violencia en Lima, ante la situación política que vivía el país.

En el primer semestre del 2006 se registraron casi 3.000 dispositivos
de seguridad en Lima (rejas, casetas de vigilantes, tranqueras en las vías de
acceso, etc.). En el distrito de La Molina, aproximadamente el 80% de todas
las zonas residenciales tienen accesos restringidos. Un inventario realizado
en el 2004 por la municipalidad distrital en el mencionado sector, arrojó
una suma total de 529 bloqueos de calles, de los cuales 474 son rejas, 48
tranqueras y siete de otro tipo. ¿Estos equipamientos se aprecian en todos
los estratos sociales?

La prolife ración inminente de estos dispositivos urbanos de seguri d a d
h i zo que la Municipalidad Distrital de Lima emita en el 2004 la O r d e n a n z a N o.
6 9 0 . Documento que contiene los siguientes puntos: las disposiciones gene-
ra l e s , la lista de documentos que debe presentar la Junta Directiva de ve c i n o s
empeñados en una legalización de esta natura l e z a , las condiciones favo ra bl e s
y desfavo ra bles para conceder la aprobación solicitada, las obligaciones a cum-
p l i rse por los titulares de la autori z a c i ó n , las facultades asignadas a los opera-
rios de seguri d a d , las infracciones y sanciones por incumplimiento de las dis-
posiciones legales, y, a demás, e s t a blece la delegación de la facultad de la
Municipalidad Distrital de Lima en ésta materia a las municipalidades zo n a l e s .

Un año después, algunos de sus artículos fueron enmendados por las
Ordenanzas No. 743 y No. 744, la primera precisa el valor de los derechos
a cancelarse para objeto de éste trámite, en términos de unidades imposi-
tivas tributarias; mientras que la Ordenanza No. 744 determina que todos
los elementos de seguridad por instalarse, a partir de la vigencia de esta
normativa, deberán ceñirse, a más de lo establecido en este cuerpo legal,
al Reglamento de Especificaciones Técnicas Municipales de Lima.
Puntualizaciones que la Ordenanza No. 690 no contemplaba.

La Molina, un distrito pudiente y quizá el más enrejado de la metrópo-
li limeña, reporta que solo el 30% de sus elementos de seguridad urbano
cuentan con las autorizaciones respectivas3; es decir, cinco años después de
emitidas dichas ordenanzas, las autoridades edilicias no han podido evitar
que estos mecanismos aumenten en las diferentes calles de toda la capital
peruana sin acogerse a ley alguna. Sin embargo, esta experiencia legislativa
municipal es innovadora en la región

1 http://www.seguridadidl.org.pe/noticias/op/2005/09septiembre/24-09.htm 
2 http://www.urbesonline.com/numero03/135-164.pdf 
3 http://www.elcomercio.com.pe/EdicionImpresa/Html/2007-05-12/ImEcLima 

0721453.html

I N T E R N A C I O N A L

•En Marsella-Francia, los nuevos proyectos inmobi-
liarios cerrados, por lo general construidos des-
pués del año 2000, representan iniciativas de los
grupos transnacionales inmobiliarios (Kaufman
and Broad, Bouygues, Nexity, etc.). De ellos, la ma-
yoría son construidos en zonas de renovación
urbana, e incluso, en áreas de intervención públi-
ca con el beneplácito del gobierno local.

•En el 2006, el Ayuntamiento de Culiacán-México
reportó que en su jurisdicción existían 421 con-
juntos habitacionales, donde el 22% pertenecen a
la categoría de barrios fortificados. De ellos, La
Primavera es considerada como ciudad cerrada
por tener servicios públicos y privados a disposi-
ción de sus habitantes.

•Desde el año 2000, la Corte Suprema de Justicia
de San Salvador estableció que el permiso de cie-
rre de calles ubicadas en el Área Metropolitana
de la ciudad, corresponde únicamente al Ministe-
rio de Obras Públicas a través de su Vice-Ministro
de Transporte. Por otro lado, la autorización para
construir las casetas de seguridad y la instalación
de portones incumbe a la alcaldía correspon-
diente.
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